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Consejería de Educación y Ciencia

Orden de 12-06-2008, de la Consejería de Educación y
Ciencia, por la que se establecen las bases y se con-
vocan plazas de estancia subvencionada para el
curso 2008-2009 en las Residencias Universitarias de
Castilla-La Mancha.

El programa de residencias para estudiantes universita-
rios de Castilla-La Mancha que desarrolla la Consejería
de Educación y Ciencia de la Junta de Comunidades tiene
como objetivo prioritario facilitar el acceso al estudio a
aquellos castellano-manchegos que por su lugar de resi-
dencia, su situación económica y su capacidad académi-
ca más lo necesiten y que, por su trabajo y aptitud, justifi-
quen el esfuerzo que la Comunidad Autónoma realiza en
su formación.

Por ello, bajo el criterio de aptitud y capacidad académica,
en el marco del principio de igualdad de oportunidades,
constituye el propósito de la Consejería paliar el esfuerzo
económico de quienes por su situación de necesidad,
evaluada objetivamente con arreglo al nivel de renta obte-
nida por la unidad familiar en que el estudiante se integra,
tienen especiales dificultades para asumir los gastos adi-
cionales que genera el desplazamiento desde su lugar de
residencia hasta el centro donde realizan sus estudios
universitarios. La ayuda que se presta a través de la pre-
sente convocatoria consiste en una aportación en especie
que alcanza a la totalidad de los usuarios de las
Residencias, que abonarán por este servicio un precio
notablemente inferior al de coste, pudiendo considerarse,
por tanto, todos ellos como beneficiarios de una beca en
condiciones especiales. Pero, además de esta beca que
alcanza con carácter general a todos los residentes, para
aquellos que acrediten una especial situación de carencia
de recursos económicos, la ayuda de la Consejería puede
llegar a alcanzar la totalidad del precio público estableci-
do, quedando aquéllos total o parcialmente exentos del
pago del mismo

Por lo demás, y en cuanto a su orientación y fines, las
Residencias Universitarias de la Junta de Comunidades
de Castilla-La Mancha son un instrumento al servicio de la
política de igualdad de oportunidades que viene desarro-
llando la Junta de Comunidades en materia de educación.
Han de ser, además, foros o ámbitos para el fomento y la
práctica de valores cívicos tales como la tolerancia y la
responsabilidad, así como para la formación de hábitos
saludables de convivencia, la práctica de actividades cul-
turales y la participación de los residentes en su gestión y
evaluación.

La Consejería de Educación y Ciencia, a través de la pre-
sente convocatoria, establece el número y distribución de
plazas que se ofertan, el procedimiento y los criterios para
la selección de los futuros residentes y de los becarios-
colaboradores y regula las condiciones, requisitos y cues-
tiones básicas del funcionamiento de los servicios que a
través de las Residencias se prestan, estableciendo el
régimen de derechos de los residentes y las obligaciones
a que aquéllos han de atenerse con supeditación a los
principios y anuencia a los criterios que se expresan.

En su virtud y en el ejercicio de las competencias atribui-
das en el Decreto 127/2007, de 17 de julio, por el que se
establece la estructura orgánica y la distribución de com-
petencias de la Consejería de Educación y Ciencia, y en
uso de las facultades conferidas por el Artículo 23 de la
Ley 11/2003 de 25 de septiembre, del Gobierno y del
Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, he resuelto
aprobar la presente convocatoria con arreglo a las
siguientes

Bases:

1.- Objeto y Ámbito.

1.1. Plazas convocadas y distribución de las mismas.

1.1.1. Se convocan 2.189 plazas en régimen de estancia
subvencionada en las Residencias Universitarias de la
Región para estudiantes de Castilla-La Mancha, durante
el período lectivo del curso académico 2008-2009, con
arreglo a la siguiente distribución: 

a) En régimen común: 2.109 plazas (de ellas, 150 para
estudiantes y profesores extranjeros propuestos por la
Universidad de Castilla-La Mancha).
b) Becarios-colaboradores: 60 plazas (15 de ellas para
atención primordial de aulas de informática).
c) Deportistas de especial cualificación: 20 plazas.

Las plazas reservadas a becarios-colaboradores, extran-
jeros o deportistas que no resulten cubiertas se acumula-
rán a las de régimen común.

1.1.2. Con arreglo al número de plazas y regímenes rela-
cionados en el apartado anterior, se establece en el Anexo
II la distribución de plazas en cada una de las
Residencias, con expresión de los servicios básicos de
que las mismas disponen.

1.1.3. La adjudicación de las mencionadas plazas, y las
condiciones de disfrute y pérdida de las mismas, se regi-
rá por las normas que en esta convocatoria se establecen.

1.2. Beneficiarios.

1.2.1. Podrán ser beneficiarios de las plazas que se con-
vocan los estudiantes residentes en Castilla-La Mancha
que estén cursando estudios conducentes a títulos oficia-
les en centros universitarios de la Comunidad situados en
localidad distinta a la de su residencia familiar y que, en
razón de la distancia o ubicación del centro universitario
correspondiente, no tengan posibilidad de desplazamien-
to diario, siempre que en la localidad de residencia no
puedan realizarse los mismos estudios.

También podrán ser beneficiarios los estudiantes extran-
jeros que participen en las acciones del Programa
Sócrates de la Unión Europea u otros programas de coo-
peración internacional a través de convenios suscritos por
las Universidades Públicas con la participación de la
Consejería de Educación y Ciencia, así como aquellos
que, estando matriculados en otra universidad española,
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fuesen beneficiarios del programa de movilidad e inter-
cambio temporal.

Asimismo, podrá ser beneficiario de una plaza de resi-
dencia cualquier estudiante que obtenga plaza en las uni-
versidades públicas de Castilla-La Mancha, aunque no
tenga la condición de castellano-manchego.

1.2.2. En casos de necesidad justificada por excepciona-
les circunstancias socioeconómicas o geográficas, podrán
tener acceso a las plazas en residencias universitarias los
estudiantes de Castilla-La Mancha que realicen alguno de
los cursos de Educación Secundaria Postobligatoria,
siempre que no exista Residencia Escolar en la localidad
donde hayan de cursar los estudios.

2. Condiciones Generales.

2.1.- Régimen de estancias.

2.1.1. La estancia ordinaria en las Residencias compren-
derá desde el día 14 de septiembre de 2008 hasta el día
7 de junio de 2009, sin perjuicio de lo establecido en los
epígrafes siguientes.

2.1.2. En los períodos de tres o más días consecutivos sin
actividad académica se podrá efectuar el cierre temporal
de las Residencias, con suspensión de los servicios. El
calendario de cierres será expuesto al principio de curso
en los tablones de anuncios de las Residencias. Sólo en
casos excepcionales, permitidos por la Dirección de la
residencia, se mantendrá el servicio de alojamiento.

2.1.3. Igualmente se cerrarán las Residencias, con sus-
pensión de los servicios, durante los periodos de vacacio-
nes académicas en Navidad y Semana Santa.
Excepcionalmente, en casos autorizados por la Dirección
General de Política Científica, y únicamente para residen-
tes que no residan en España, se mantendrá durante
estos periodos el servicio de alojamiento, no teniendo en
este caso los residentes derecho a cualquier otro tipo de
contraprestación por parte de la Consejería.

2.1.4. Los residentes beneficiarios de una Beca Erasmus
que deban ausentarse de la residencia durante un deter-
minado periodo tendrán derecho, cuando se incorporen, a
una plaza de residencia en la misma ciudad. Dicha plaza
podrá ser en una residencia distinta a la que se le adjudi-
có inicialmente

2.2. Precios públicos y servicios básicos.

2.2.1. Todos los residentes deberán satisfacer, en régimen
de precios públicos, las mensualidades comprendidas
entre el 14 de septiembre y el 7 de junio, aunque se incor-
poren en el periodo comprendido entre el 14 y el 30 de
septiembre o abandonen la residencia en el periodo com-
prendido entre el 1 y el 7 de junio.
En caso de abandono de la residencia durante el curso
académico oficial, se les eximirá del abono de las men-
sualidades restantes, perdiendo, en este caso, la condi-
ción de residente.

Estos pagos se ingresarán por anticipado mediante domi-
ciliación bancaria dentro de los diez primeros días de cada
mes, con las siguientes modalidades y cuantías:

a) En las Residencias con servicios de alojamiento y
manutención, el precio público de cada mensualidad se
establece en 340 euros (IVA incluido) para habitaciones
compartidas, y en 375 euros (IVA incluido) para habitacio-
nes individuales.
El servicio de manutención se prestará todos días del
curso académico, pudiendo consistir las cenas de los
sábados, domingos y festivos, en comida fría o pic-nic.
b) En las Residencias-Viviendas, el precio público esta-
blecido para cada mensualidad es de 130 euros (IVA
incluido).

Los residentes de las Residencias-Viviendas se harán
cargo de los gastos originados por el consumo de energía
eléctrica y gas de la cocina, así como de la limpieza y
mantenimiento interiores, entendiéndose incluidos en el
precio público establecido los gastos por consumo de
agua fría y caliente, así como de calefacción.

2.2.2. En el caso de estudios que oficialmente den
comienzo antes del 14 de septiembre o finalicen después
del 7 de junio, aquellos estudiantes que deseen hacer uso
de la residencia fuera del período ordinario y tengan adju-
dicada plaza deberán comunicarlo con una antelación de
siete días naturales, a la Dirección de la Residencia. En
estos casos, el precio a aplicar por la estancia será el de
una mensualidad ordinaria, reducida proporcionalmente
en el caso de que la estancia sea igual o inferior a 20 días.
Si fuera superior a 20 días, se abonará la mensualidad
completa. Ningún residente podrá permanecer en la resi-
dencia una vez finalizados los exámenes ordinarios.

2.2.3. Podrá declararse exentos del pago del precio públi-
co, siempre que en cada caso así lo acrediten, los resi-
dentes que se encuentren en alguna de las siguientes
situaciones:

a) Estar tutelado por los Servicios de Bienestar Social de
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha o estar
incluido dentro del Programa de Autonomía Personal de la
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
b) Ser miembro de una unidad familiar acogida al Plan
Regional de Solidaridad de la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha.
c) Ser beneficiario de la Pensión del Seguro Escolar por la
contingencia de infortunio familiar, siempre que se
demuestra la falta de medios económicos para continuar
los estudios.
d) Haber obtenido una puntuación media de 9 puntos o
superior en el curso académico 2007-2008, si se ha cur-
sado una carrera no técnica u 8 puntos o superior, si se ha
cursado una carrera técnica. Esta puntuación media se
entenderá para alumnos que se hayan matriculado de al
menos un 80% de los créditos del curso.
e) Asimismo, y con carácter extraordinario, podrá eximirse
del pago total o parcial de la cuota a los residentes que se
encuentren en situación, debidamente acreditada, de
carencia de recursos económicos o en los que concurran
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otras circunstancias excepcionales valoradas por la
Dirección General de Programas y Servicios Educativos,
a solicitud del interesado y a propuesta de la Comisión de
Valoración establecida en la base 3.3.1. Si el solicitante
tuviera concedida beca de residencia del MEC o cualquier
otro organismo público para el curso de referencia, no
podrá tener una exención superior al 50% del precio
público establecido.

Los residentes que cursen una segunda carrera, no
podrán solicitar exención de cuota bajo ningún concepto
aunque tengan créditos pendientes del curso anterior.

Las solicitudes de exención se presentarán en el plazo de
15 días naturales a partir de la publicación de la
Resolución de adjudicación definitiva de plazas, junto con
los justificantes oportunos, en el impreso que se facilitará
en las Residencias o en las Delegaciones Provinciales de
la Consejería de Educación y Ciencia, y serán resueltas
antes del 1 de octubre.

Los residentes a quienes se haya concedido exención
total o parcial del abono del precio público establecido,
tendrán obligación de colaborar en las actividades de la
Residencia, en las condiciones establecidas para los
becarios colaboradores.
Están eximidos de esta colaboración los residentes men-
cionados en el apartado 2.2.3.d) y el apartado 2.2.5.

2.2.4. Los residentes cuyos planes de estudios exijan la
realización de prácticas en localidades distintas a las de la
Residencia en la que obtengan plaza, y los que sean
beneficiarios de una beca del Programa Erasmus, Séneca
u otros Programas de Cooperación, podrán solicitar la
exención parcial del precio público durante los períodos
de ausencia de la Residencia. Dicha exención, en caso de
concederse, se referirá exclusivamente al período de
duración de la beca o las prácticas en el que no utilicen los
servicios, y siempre que este periodo tenga una duración
superior a 10 días.

2.2.5. Como medida de fomento del rendimiento académi-
co, tendrán derecho a plaza en la residencia de su elección
y a la exención del abono del precio público durante el pri-
mer curso, los 25 alumnos o alumnas de Castilla-La
Mancha, solicitantes de residencia, que en las Pruebas de
Acceso a la Universidad correspondientes al curso acadé-
mico 2007-2008 hayan obtenido las mejores calificaciones,
siempre que estas sean de 9 puntos o superior. Así mismo,
tendrán derecho a plaza en la residencia elegida y a la
exención del abono del precio publico durante el primer
curso, los 9 alumnos o alumnas ganadores en la fase regio-
nal de las Olimpiadas de Física, Química y Matemáticas
organizadas con la colaboración de la Universidad de
Castilla-La Mancha durante el curso 2007-08.

2.2.6. No podrá concederse exención, reducción o devo-
lución de los precios públicos establecidos en la presente
Orden, salvo en los casos previstos en los apartados ante-
riores u otros de fuerza mayor debidamente acreditados
por el interesado y previa resolución expresa de la
Dirección General de Política Científica.

3. Solicitudes, Documentación y Procedimiento.

3.1. Solicitudes

3.1.1. Presentación de solicitudes.

A) Antiguos residentes.

Las solicitudes, según Anexo I (A) adjunto a esta Orden,
podrán presentarse por cualquiera de los siguientes
medios:

- Registros de las oficinas públicas o entidades colabora-
doras, de acuerdo con la legislación vigente.
- Por correo postal, en los términos establecidos por la
legislación vigente.
- Mediante fax (967.24.89.62, 926.21.07.91, 969.17.64.03,
949.88.79.54, 925.25.99.94).
- Mediante llamada al teléfono 012.
- Mediante el envío telemático de los datos, cumplimen-
tando el Anexo I (A) de solicitud que acompaña a la Orden
de convocatoria, publicada en la página web institucional
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha
(www.educa.jccm.es).

B) Nuevos residentes.

Los interesados no residentes presentaran las solicitudes
en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Educación y Ciencia y en los registros que establece el
art. 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, conforme al modelo oficial que se
incluye como Anexo I (B) de esta convocatoria.

3.1.2. Plazo. El plazo de presentación de solicitudes ter-
minará:

- A las 24 horas del día 10 de julio, para los residentes
actuales que soliciten continuidad en la residencia para el
próximo curso académico.
- A las 14 horas del día 21 de julio, para los nuevos solici-
tantes.

3.2. Documentación.

A la solicitud deberán acompañarse los siguientes docu-
mentos:

A) Residentes en el curso anterior:

- No deberán aportar ninguna documentación.

B) Residentes de nuevo ingreso:

- Fotocopia compulsada del DNI
- Fotocopia compulsada del Titulo de Familia Numerosa,
si procede.
- Copia compulsada de la declaración del I.R.P.F. de 2007
de todos los miembros de la unidad familiar o que convi-
van en el domicilio.
- En el caso de no estar obligados ningún miembro de la
unidad familiar a presentar Declaración de I.R.P.F.,
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Certificado de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria sobre ingresos percibidos en el año 2007 por
todos los miembros de la unidad familiar.
- Documento oficial acreditativo de las calificaciones obte-
nidas en el curso académico 2007-2008, o tarjeta de
selectividad para los solicitantes de nuevo ingreso en la
Universidad de Castilla-La Mancha.

En caso de imposibilidad de aportar el documento acredi-
tativo de las calificaciones en el plazo solicitado, presen-
tará con carácter provisional una declaración jurada de las
asignaturas en que se matriculó el interesado en el curso
anterior y los resultados obtenidos en cada una de ellas
según documento que acompaña a la Orden.

- Copia de la matrícula o reserva de plaza en el centro
académico donde van a cursar los estudios universitarios.

3.3. Procedimiento.

3.3.1. Comisión de Valoración. Para la adjudicación de las
plazas en residencias se constituirá una Comisión de
Valoración que estará presidida por la Jefa de Servicio de
Becas y Residencias e integrada por los siguientes miem-
bros:

- Los titulares de las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Educación y Ciencia, quienes podrán dele-
gar en un funcionario de la respectiva Delegación.
- Un representante de la Universidad de Castilla-La
Mancha, designado por el Rector.
- Un/a Director/a de Residencia Universitaria por provin-
cia, designado por el Director General de Política
Científica.
- Un representante de los residentes del curso anterior,
designado por sorteo.
- Un representante de la Delegación de Alumnos de la
Universidad de Castilla-La Mancha.
- Un funcionario de la Dirección General de Política
Científica, nombrado por la Presidenta, que actuará como
Secretario de la Comisión.

Corresponde a la citada Comisión la propuesta de adjudi-
cación de plazas con arreglo a las normas de la convoca-
toria.

3.3.2.- Resolución. El Director General de Política
Científica, a la vista de la propuesta emitida por la
Comisión, aprobará mediante Resolución la adjudicación
provisional de plazas, que se hará pública en los tablones
de anuncios de las Delegaciones Provinciales de la
Consejería, en los de las Residencias Universitarias y en
la página web de la Junta (www.educa.jccm.es), antes del
día 5 de agosto. Desde la publicación de la Resolución de
la adjudicación provisional, los interesados tendrán un
plazo de 10 días naturales para la presentación de recla-
maciones. Dichas reclamaciones serán revisadas por la
Comisión de Valoración y se considerarán resueltas con la
publicación de la adjudicación definitiva, aprobada
mediante Resolución del Director General de Política
Científica, antes del 5 de septiembre en los tablones de
anuncios de las Delegaciones Provinciales, en los de las

Residencias Universitarias y en la página web de la Junta
(www.educa.jccm.es).

Asimismo, se incluirá la lista de reserva priorizada confor-
me a la baremación resultante de la aplicación de los cri-
terios establecidos en el apartado 4, a fin de cubrir las
posibles vacantes que se produzcan.

La citada publicación, surtirá los mismos efectos que la
notificación, de acuerdo con lo previsto en el artículo
59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común.

La Resolución de la adjudicación definitiva no pone fin a
la vía administrativa, pudiendo ser objeto de recurso de
alzada ante el Consejero de Educación y Ciencia, en el
plazo de un mes desde el día siguiente al de su publica-
ción.

4. Criterios de adjudicación de plazas.

4.1.- Prioridad. El orden de prioridad para la selección de
aspirantes a las plazas será el siguiente:

1º) Estudiantes universitarios, residentes durante el curso
académico anterior, que hayan aprobado en la convoca-
toria de junio de dicho curso al menos el 40% de los cré-
ditos matriculados, si se trata de carreras técnicas; o el
60% en las carreras no técnicas. En todo caso, deberán
tener aprobados, al menos, 30 créditos.

Se consideran carreras técnicas, a los efectos de esta
convocatoria, las enumeradas en el Anexo V de la pre-
sente Orden.

2º) Estudiantes universitarios que, siendo residentes, se
trasladen de campus como consecuencia de matricula-
ción en el 2º ciclo de estudios universitarios.

3º) Estudiantes extranjeros que participen en las acciones
del Programa Sócrates de la Unión Europea u otros
Programas de Cooperación Internacional a través de con-
venios suscritos por las Universidades Públicas con la
participación de la Consejería.

4º) Estudiantes que, habiendo aprobado la Prueba de
Acceso a la Universidad en 2008, se matriculen por pri-
mera vez en la Universidad de Castilla-La Mancha, cum-
pliendo los requisitos exigidos para el acceso a la misma
y alumnos de Educación Secundaria Postobligatoria que
cumplan los requisitos enumerados en el apartado 1.2.2.

El 25 % de las plazas dirigidas al alumnado que se matri-
cule por primera vez en primer curso en la Universidad de
Castilla-La Mancha se adjudicarán teniendo en cuenta,
como único criterio, la nota obtenida en la Prueba de
Acceso a la Universidad, comenzando por la más alta.

5º) Estudiantes ya universitarios que no tuvieran la condi-
ción de residentes en el curso anterior y hubieran aproba-
do, en la convocatoria de junio del curso 2007-2008, al
menos, el 40% de los créditos matriculados, si se trata de
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carreras técnicas, o el 60% en las no técnicas. En todo
caso, deberán tener aprobados, al menos, 30 créditos.
Estudiantes de Programas de Movilidad e Intercambio
Temporal.

6º) Estudiantes universitarios que vayan a cursar tercer
ciclo en la Universidad de Castilla-La Mancha, hayan sido
o no residentes. Los estudiantes de Doctorado deberán
tener aprobados al menos 20 créditos para obtener plaza
de residente, salvo en la primera matrícula.

7º) Estudiantes que vayan a cursar una segunda carrera,
hayan sido o no residentes y aunque tengan créditos pen-
dientes del curso anterior

4.2. Baremo General. Cuando el número de solicitantes
pertenecientes a los grupos de prioridad establecidos en
el apartado anterior sea superior al número de plazas dis-
ponibles, éstas se adjudicarán sucesivamente a los candi-
datos que obtengan mayor puntuación aplicando el bare-
mo de circunstancias personales establecido en el anexo
III de esta convocatoria.

4.3. Si quedaran plazas libres después de aplicar el bare-
mo general a los grupos de prioridad, podrán optar a las
mismas los alumnos del grupo 1º y 4º que aprueben los
créditos mínimos en las convocatorias extraordinarias, y
los que superen las Pruebas de Acceso a la Universidad
en la convocatoria extraordinaria de septiembre.

Una vez finalizado el procedimiento general y ordinario, se
especificará la existencia de plazas disponibles y el plazo
de solicitud, en su caso, en la resolución del Director
General de Política Científica por la que se adjudican defi-
nitivamente las plazas. Cuando las vacantes no superen
el 10% de las plazas ofertadas para cada residencia,
serán adjudicadas por la Dirección de la Residencia en el
momento en que se soliciten, previa autorización de la
Dirección General de Política Científica, siempre que
cumplan los requisitos generales de esta convocatoria y
presenten en el acto toda la documentación requerida. En
referencia a estas vacantes no podrá efectuarse reserva
de plaza.

5. Obligaciones de los Residentes.

5.1. Los adjudicatarios de las plazas están obligados al
abono del precio establecido en la presente convocatoria
y, asimismo, a conocer y cumplir cuanto establezcan las
Normas Reguladoras de la Red de Residencias
Universitarias de Castilla-La Mancha y los Reglamentos
de Régimen Interior de cada residencia.

5.2. Como aceptación de la plaza adjudicada, todos los
beneficiarios, incluidos posibles becarios-colaboradores y
exentos, deberán abonar, en el plazo de diez días natura-
les desde la comunicación de la adjudicación, el importe
de una mensualidad. Esta cantidad deberá abonarse en la
cuenta restringida de cada residencia que se indica en el
Anexo IV de esta convocatoria.

De no efectuarse este ingreso, se le tendrá por desistido
en su solicitud de plaza, adjudicándose la misma al

siguiente aspirante de la lista de reserva. En el supuesto
de renuncia voluntaria a la plaza, a partir del 1 de sep-
tiembre y durante el curso académico sin causa justifica-
da, perderá el derecho a la devolución del ingreso consig-
nado.

La cantidad ingresada lo es en concepto de provisión para
cubrir los gastos derivados de posibles daños o desper-
fectos que pueda ocasionar la negligencia en el uso de
instalaciones y mobiliario de la residencia, y como indem-
nización por los daños y perjuicios causados caso de
abandono de la residencia antes de la finalización del
curso académico, sin causa justificada, el 7 de junio. Esta
cantidad será devuelta al finalizar la estancia, previa com-
probación del cumplimiento y constatación del estado de
la vivienda o habitación, de conformidad con el parte fir-
mado a la incorporación y salida de la residencia.

En el caso de Residencias-Vivienda, se aplicará además
a gastos no satisfechos de electricidad o a limpieza de las
viviendas, si éstas no se encuentran, cuando finaliza el
curso, en perfecto estado para una nueva ocupación.

6. Causas determinantes de la pérdida de la condición de
Residente.

La condición de residente podrá perderse, previa audien-
cia al interesado, por resolución del Director General de
Política Científica, por alguna de las causas siguientes:

a) Pérdida de la condición de estudiante universitario o de
alumno de Educación Secundaria Postobligatoria, en su
caso.
b) Por incumplimiento grave o reiterado de las obligacio-
nes del residente, conforme a lo regulado en las Normas
Reguladoras de la Red de Residencias y Reglamentos de
Régimen Interior de cada Residencia, previa tramitación
de expediente contradictorio.
c) Falsedad en los datos o documentación aportados, con
la determinación de los efectos a que hubiere lugar.
d) Abandono de la residencia, sin causa justificada, en el
periodo de curso académico. 
e) Cualquier otra causa legalmente establecida.

7. Normas específicas sobre Becarios-Colaboradores.

7.1. Beneficiarios. Podrán acceder a la condición de beca-
rios-colaboradores de las Residencias Universitarias para
el curso 2008-2009, conforme al número de plazas que
establece la base 1.1. y a la distribución de las mismas
que figura en el Anexo II, los estudiantes universitarios
con al menos un año de antigüedad como residentes en
la residencia para la que se solicita la plaza.

No podrán acceder a la condición de becario-colaborador
los residentes que, habiendo sido becarios-colaboradores
en cursos anteriores, fueron destituidos del cargo por
incumplimiento de sus obligaciones o renunciaron volun-
tariamente a el y los que cursen 3er ciclo o una segunda
carrera aunque tengan créditos pendientes del curso
anterior.

Una de las plazas convocadas en cada una de las
Residencias Universitarias se destinará, primordialmente,
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a la atención del aula de informática, sin que ello suponga
el abandono del resto de obligaciones.

7.2. Solicitudes y Documentación Específica. Los intere-
sados deberán presentar su solicitud en el impreso que se
les proporcionará en las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Educación y Ciencia o en las Residencias
Universitarias, en el plazo de 15 días naturales desde la
publicación de la adjudicación provisional de las plazas,
debiendo aportar la siguiente documentación:

1) Currículum justificativo de la experiencia en planifica-
ción y desarrollo de actividades juveniles, universitarias y,
en su caso, de conocimientos informáticos. Incluirá igual-
mente las actividades residenciales en las que hubiera
participado el año anterior.
2) Certificaciones acreditativas de la participación en las
actividades enumeradas en el currículum, expedidas por
la entidad o entidades organizadoras.
3) Proyecto de actividades concretas a desarrollar y de las
que estaría dispuesto a coordinar durante el curso para el
que solicita ser becario-colaborador, con detalle cronológi-
co del desarrollo, dentro del ámbito cultural, deportivo,
socioeducativo y convivencial.

7.3. Adjudicación de las plazas

El Director General de Política Científica adjudicará las
plazas, a propuesta de la Comisión de Valoración, de
acuerdo con los siguientes criterios y baremo:

a) Participación del interesado, acreditada documental-
mente, en organización de actividades de las que se men-
cionan como obligaciones del colaborador en su residen-
cia universitaria, o similares, según criterio de la Comisión
de Valoración…………hasta 3 puntos.
b) Informe del Director/a de la residencia con valoración
especial de actitudes de colaboración así como hábitos de
convivencia y participación…………hasta 3 puntos.
c) Rendimiento académico del curso anterior hasta 3 pun-
tos.
d) Proyecto de actividades hasta 2 puntos.
De no presentar Proyecto de actividades, su puntuación
total será de 0 puntos.
e) Otros méritos relacionados con las tareas de becario-
colaborador hasta 1 punto.

7.4. Funciones. Los becarios-colaboradores, bajo la
dependencia de la Dirección de la residencia, ejercerán
las siguientes funciones:

a) Colaborar en la organización y realización de activida-
des de la residencia, especialmente en el servicio biblio-
tecario, en el programa cultural y deportivo y, en su caso,
coordinar la utilización del aula de informática.
b) Participar en las reuniones de coordinación, programa-
ción y seguimiento a las que sean convocados.
c) Atender, excepcionalmente y en situaciones de urgen-
cia, determinadas necesidades de la residencia.
d) Incorporarse a la residencia el primer día de su apertu-
ra y permanecer en la misma hasta la finalización del
curso académico. En los períodos reseñados en la base
2.1.2 podrán ausentarse de la residencia, previa autoriza-
ción expresa de la Dirección de la misma.

e) Cumplir y velar por el cumplimiento de las normas de la
residencia, sirviendo de cauce habitual en la relación ordi-
naria con los residentes, ejerciendo la mediación y trasla-
dando la información, tanto descendente como ascendente.

El desempeño de dichas funciones no implicará en ningún
caso vínculo jurídico-administrativo, funcionarial ni laboral
con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

La condición de becario-colaborador se perderá por
incumplimiento de las obligaciones que se han descrito,
mediante resolución del Director General de Política
Científica, a propuesta de la Dirección de la residencia.

7.5. Derechos. Los becarios-colaboradores, por su condi-
ción, gozarán de los siguientes derechos:

a) Exención del pago del precio público establecido para
los servicios de la residencia. Tal exención será compati-
ble con cualquier otra ayuda o beca concedida por orga-
nismos públicos o privados.
b) Reconocimiento de la condición de becario-colaborador
ante el resto de los residentes e instituciones.
c) Respeto de sus horarios académicos y disposición del
tiempo necesario para el estudio personal.
d) A los becarios-colaboradores de las Residencias-
Viviendas se les ofrecerá el servicio de manutención en el
comedor universitario, si hubiere, o en la residencia que
determine la correspondiente Delegación Provincial.

Por lo demás, el ámbito de aplicación, las condiciones y
régimen de estancia serán las establecidas con carácter
general

8. Normas específicas sobre deportistas de especial cua-
lificación o alto nivel.

8.1. Beneficiarios. Podrán acogerse a la presente convo-
catoria, conforme al número de plazas reservado al efec-
to en la base 1.1, los deportistas de especial cualificación
o alto nivel que se encuentren realizando estudios univer-
sitarios en cualquier Centro de Enseñanza Superior de
Castilla-La Mancha y que, en razón de los mismos, preci-
sen residencia fuera de su domicilio habitual.

8.2. Criterios de selección. La adjudicación de plazas a
deportistas de especial cualificación o alto nivel se produ-
cirá conforme a la valoración de las circunstancias perso-
nales establecidas con carácter general en la base 4.2,
además de las siguientes circunstancias específicas:

1) Antecedentes e historial deportivo.
2) Estudios universitarios en curso o ya cursados en las
titulaciones relacionadas con el Deporte o la Educación
Física.

8.3. Además de la documentación que, con carácter gene-
ral, se establece en la base 3.2., los solicitantes deberán
aportar, los siguientes documentos:

1) Curriculum deportivo visado por el Presidente de la
Federación de Castilla-La Mancha correspondiente.
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2) Certificación, expedida por el Centro Universitario
correspondiente, de estar cursando o haber cursado estu-
dios de la especialidad de Educación Física en las
Escuelas Universitarias de Magisterio o en las Facultades
de Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.

8.4. Las plazas serán adjudicadas por el Director General
de Política Científica, a propuesta de una comisión inte-
grada por 3 representantes designados por el
Viceconsejero del Deporte.

9. Normas finales.

9.1 Se faculta a la Dirección General de Política Científica
para realizar cuantas actuaciones considere necesarias
para la ejecución y cumplimiento de lo previsto en la pre-
sente Orden.

9.2 La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La
Mancha.

Toledo, 12 de junio de 2008
El Consejero de Educación y Ciencia

JOSE VALVERDE SERRANO
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